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PRECIOS DK INSERCION

Los edict J8 7 anuncios oficiales y par 
ticnlares qie sean de pago, sati farin 
cinco eéntiidOB de peseta porpala'>ra, y 
108 anuncits JttdIcialeB a razón difraj 
céntimos de peseta también por pai abra', 
debiendo lo : interesados acreditar antea 
de la pablie ición por medio de la ccrres- 
pendiente e rta de pago, haber satisfe 
cho sa imp jrte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin «ayo 'tq-, Ieit 
no se insert irás.

ADVBBTIX^ÏÀ
No se adn itirán, para la Inserción 

comnnicacirces que no veagan registra 
das del Gobierno de Provincia,

La 11traaobUcatán «n le Península, isles adyacentes, Cenarles y terrlterioe de 
.'.iriea.a (ietce e la legislación peninsular a los veinte días de sn promulgación 

< .1 «Uai a » M diq^elere otra cose,
Ba «1 «BÍelaMkela promilgaclín el die an quatermlna la insarclón de 1» Ley 

i Ale Sí a» «{Àitfaal* 14a] Código Chril),

SE PUBLICA LOO MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en le OonUdnrla de le Exeme, Dipateción Provlnciel,
El pego de le Buacrlpción «e edelentedo; por lo ten- o sólo se etenderán let sai 

pripclones que vengen ecompeBedai de su importe,di hiendo hacerlo loa de f aera 
de le Oepitel, por medio de líbrense del Tesoro, Olio Postal o letra 4a fáciloo 
hre.

.’RESICINCIA DEL CONSEJO DEMINiSíRCS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
ál Príncipe de Asturias e In 
tantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
kíontinúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 7 de noviembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

2682

CIRCULAR

La Dirección Gerencia de 
la Sociedad de Autores Es­
pañoles, con fecha 27 de Oc­
tubre, próximo pasado, ha 
nombrado representante de 
la misma en Calahorra, para 
que perciba los derechos de 
representación y ejecución 
de las obras de todos los 
autores españoles y extran­
jeros, a Don Julio Marín Al­
dea.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial confor­
me preceptúa la ley de la 
Propiedad Intelectual vigen­
te para general conocimien­
to.

Logroño, 8 de noviembre 
de 1926.

El Gobernador
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ADMINISTRACION MUNICIPAL

2258
ARNEDO

Extracto que forma el secretario 
que suscribe de los acuerdos adop­
tados por la Comisión municipal 
permanente, en virtud de lo dis­
puesto en la regla 5? del artículo

227 dcl Estatuto municipal vigente 
y que corresponde al mes de 
Febrero de 1926.

jcsión del 7 de Febrero de 1926
Presidencia D. Manuel Juan 

Fernández Martínez.
Leída cl acta de la anterior fué 

5 aprobída.
¡ Previo examen la Comisión mu­

nicipal permanente acuerda apro­
bar las cuentas siguientes: una de 
Sor Antonia Aldrete de gastos en 
el Hospital y de lactancias; otra de 
Mauro Pérez de mobiliario para el 
Juzgado de Instrucción; otra del 
Jefe de la Cárcel de utensilios para 
la prisión; otra de Leocadio Qui­
ñones de impresos para las ofici­
nas y otra de Paulino Herreros de 
trabajos en el cuartel.

Dada cuenta de una carta de pa­
go como justificante de ingreso en 
la Diputación provincial importan­
te en 2.150‘Ü7 pesetas se acuerda 
formalizarla.

Pasan a informe de la Comisión 
de policía Urbana una instancia de 
Blas Martínez Loso y otra de To­
más Martínez sobie cambio de lu­
ces en el alumbrado eléctrico.

Se acuerda incluir en la lista de 
familias pobres para el servicio 
gratuito de médico y botica al ve­
cino Marcelo Morón Ruíz.

Se toma en consideración un 
presupuesta del albañil D. Pauli­
no Herreros para el arreglo del 

í juego de pelota y se acuerda que- 
L de sobre la mesa para estudio.

(

I
4

Sesión del 14
Presidencia D. Manuel Juan 

Fernández Martínez.
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada.
Detenidamente examinadas se 

aprueban las cuentas siguientes: 
Una de la Vda. de Melchor Jiménez 
otra de D. José María Hernández: 
otra de Juan Cruz Herrero y otra 
de Eustaquio Garrido.

Se acuerda formalizar dos reci­
bos coiho justificantes de ingreso 
en la Caja de previsión social de 
Castilla la Vieja relativos al retiro 

i obrero importantes en quinientas 
f

j 
í

noventa pesetas.
Pasa a informe de la Comisión 

de policía Urbana una instancia le 
Epifanio Pérez Muro que solicita 
hacer una fragua en la calle de la 
Mura de esta ciudad.

Sesión dci 2).
( ^residencia D. Manuel Juan Fer-
I nández Martínez. |

Leída el acta de la anterior fiié 
aprobada.

En cumplimiento al Reglamento 
para la ejecución de la 
ley de caza la Comisión mu­
nicipal permanente acuerda grati­
ficar al vecino Florencio Abad co- 
mo premio por la muerte de un | 
animal dañino. I

Previo examén se acuerda apro- I 
bar y satisfacer una cuenta de I 
Leocadio Quiñones de impresos I 
para el Juzgado de Instrucción de
esta ciucad imporíaníe en 45‘95 pía í precede en la sesión que la 

Se acuerda formalizar un recibo^ | Comisión municipal permanente
de la “Gaceta de Madrid“ como 
justificante de haber satisfecho el 
año corriente y que importa la 
cantidad de ochenta ¿pesetas.

Por oponerse a las Ordei.anzas 
Municipales se ciega permiso a 
Epifanio Pérez para abrir una fra­
gua que tenía solicitado en la ca­
lle de la Mura.

Visto el informe lavorable de la 
Comisión de policía Urbana se 
autoriza a Victorina Santolaya pa­
ra construir un corral en cl calle­
jón de San Cosme y a don Manuel 
Gil de Gómez para empedrar un 
terreno en la calle de Barrionuevo

La Comisión municipal perma­
nente acu¿rda contribuir cen 25 
mesetas para regalar las insignias 
de las grandes cruces ic Sun Fer­
nando y Mérito Naval al Exemo. 
Sr. D. Miguel Primo de Rivera.

Sesión del 28 

Presidencia D. Manuel Juan Fei- 
nández Martínez.

Leída el acta de la anterior fue 
aprobada.

Previo examen la Comisión mu­
nicipal permanente acuerda apro­
bar y satisfacer una cuenta ce D. 
Fernando Elias de gasolina para 
combustibles de les estufas del 
juzgado de Instrucción y otra de 
materiales para reparación del 
lavadero del Hospital a Julián 
Hernández.

Pasó a informe Je la Comisión 
de Urbana una instancia de Casi-- 
miro Moreno que solicita que se 
instale una luz eléctrica en la calle 
de la Cilla.
Para el renocimiento de mozos del

(
c 
i

reemplazo actual se nombra a los 
médicos titulares D. Hilario Pérez 
y D. Justo Imaz y como talladores 
a los ex-sargentos del Ejército D. 
Pedro Rivero y D. Juan Cruz Her­
nández.

Por último la Comisión munici­
pal permanente acuerda aprobar 
la distribución mensual de fondos 
correspondienre al mes actual.

Arnedo 26 de Agosto de 1926.
El Secretario 

Antonio Herrero 
V.°B.°EI Alcalde 

ManuelJuan Fernández
Dada cuenta del extracto que

i

celebró el día veintinueve de agos­
to se acordó aprobarlo y remitir­
lo al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su publicación en cl «Boletín 
Oficial» de la provincia a los efec­
tos del artículo 227 del Estatuto 
municipal.
ArnedoS de septiembre de 1926.

El Secretirio 
Antonio Herrero

El Alcalde
Manuel Juan Fernández

1710
• RINCÓN DE SOTO

Extracto que cl Secretario que 
suscribe en cumplimiento del n.° 
10 del artículo 2.° del Reglamento 
del Cuerpo de Secretarios de 
Ayun^ainiento de 23 de Agosto de 

; J924, forma de los acuerdos adop­
tados por este Ayuntamiento pleno 
en cl cuatrimestre comprendido 
desde primero de mayo de 1925 a 
31 de agosto de dicho año, a los 
efectos de su publicación en el 
“Boletín Oficial“ en las diferentes 
sesiones celebradas por cl mismo.

Sesión extraordinaria del día 
1.® de junio.

Preside el Sr. Alcalde D. Nico­
lás Daniel López Oñate.

Se acordó formar la carta muni­
cipal de este Ayuntamiento esta­
blecida por cl articulo 57 del Regla­
mento, sobre organización y fun­
cionamiento de los Ayuntamientos, 
en relación con los artículos 142 y 
143 del Estatuto municipal vigente

Esta carta surtirá efc:to a partir 
de su aprobación por cl Gobierno 
y tendrá aplicación al ejercicio de
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1Ç25 a 26, adoptando a ella el pre- 
snpuesío y las ordenanzas forma­
das para dicho año económico.

Sin mas asuntos, se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 
29 de julio de 1925

Preside el Sr. Alcalde D. Nico- \ 
las Danie! López Oñate.

Dada cuenta a la Corporación 
de que el texto de la Carta munici 
pal acordada ( n sesión celebrada 
el día 1;® de junio último, ha per­
manecido expuesta al público por 
término de treinta días, conforme 
a lo ordenado en el n.° 2.” del artí­
culo 142 del Esíatuto municipal, ; 
sin que duiante este plazo se ha- i 
yan formulado reparos ni reclama­
ción. En su vista, la Corpoi ación 
acordó por unanimidad, aprobar 
en definitiva el texto de di’ha Car- 
la municipal, la cual se elevará 
por conducto del Sr. Gobernador; 
al Ministerio de la Gobernación, i 1

Vista la propuesta de transieren- i 
cia de crédito de unos a otros ca­
pítulos del presupuesto municipal > 
ordinario de gastos vigente que ■ 
formula el Secretario Interventor, ; 
que ha sido aceptada en principio .< 
por la Comisión municipal perma | 
nente, en sesión del día cuatro del s 
actual, la cual ha permanecido ex 
puesta al público por espacio de ; 
quince días, y no se ha formulado ¡ 
reclamación. Queen la tramita- j 
ción de este espediente se han ob ; 
servado las prescripciones legales 
por unanimiidad acuerda prestar ; 
aprobación a la transferencia pro- ¡ 
puesta que fija en las cantidades * 
siguientes. Se transfiere del capí- i 
lulo 8.® artículo 1.° la cantidad de 
mil quinientas pesetas, que pasa al 
capítulo 7.® articulo 5.® del presu 
puesto municipal, acordando que 
de este expediente se remita copia 
al Ilustrísimo Sr. Delegado d» Ha- ; 
cienoa.

Se dió cuenta de la cimisión 
presentada por D. Pedro Badillos 
Iñiguez de los cargos de Inpector 
de carnes y de higiene pecuarias; 
fué admitida, acordando se anun­
cie la vacante por termino de 15 
días en el «Boletín Oficiah.de la 
provincia, a fin de proveer en pro­
piedad dichos cargos.

y sin más asuntos, se levantó la 
sesión.

El extracto que precede, con­
cuerda a la letra con los acuerdos 
que aparecen en las actas a que el 
mismo hace referencia.

y para su publicación en el “Bo­
letín Oficiai“, según está preveni­
do, expido el presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Rincón 
de Soto a quince de junio de mil 
novecientos veintiséis.

Ped.o Pérez
V.® B.®

El Alcaide,
Victoriano X,

Administración de Justicia

2695 
NAJERA

Don Tomás de Miguel y Rubio, 
Juez de Iní»trución, en funcio­
nes del Partido.

i Hago saber: Que en la pieza 
de respcnsabilidad del sumario 
número 40 de 1922 seguido por 
sustracción contra Rafael Gonzá­
lez Rocandio y otro, he acordado 
sacar a pública subasta por se­
gunda vez por resultar desierta 
la primera, los siguientes bienes 

, embarg idos a dicho procesado la 
; cual tendrá lugar en la Sala-Au- 
: diencia de este juzgado el día 
: dieciocho del actual a las once 

horas, sacándose por lotes o en 
su totalidad y por el veinticinco 

! por ciento del tipo que se señala.
Quince cántaras de vino común, 

j ciento veinte pesetas.
I Una arroba de aceite, veitisiete 

pesetas y cincuenta céntimos.
Dos arrobas de jabón, cincuen­

ta pesetas.
! Tres libras de chocolate, cinco 

pesetas veinticinco céntimos.
Dos docenas alpargatas hom­

bre, cuarenta y ocho pesetas.
Una docena entre hombre y 

mujer, dieciocho pesetas.
Quince pares abarcas goma, 

ochenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Cinco calderas zinc, veinticin­
co pesetas.

Una docena escobas palma, sie 
te pesetas veinte céntimos.

Cuatro docenas escobas bier- 
col, treinta y seis pesetas.
Dos corambres de vino, usados 
sesenta pesetas.

Una Cuba de portear, usada, 
veinticinco pesetas.

Una mesa de pino, siete pesetas.
1 Dos bancas de pino diez pese- 
i tas.
¡ Un bancal de pino, ocho pe- 
' setas.

Un carro de dos caballerías, 
con toldo, esteraje y cadenas de 
bolsas, quinientas pesetas

Valor total, mil veintinueve pe­
setas cuarenta y uinco céntimos.

Dichos bienes se hallan en po­
der del depositario Don Felipe 

' Blanco Prado, vecino de Canales 
’ de la Sierra.
1 OBSERVACIOxNfíS
! 1.^ No se admitirá postura
' que no cubra las dos terceras 
■ partes del avaluó.
' 2.® Los que deseen tomar
• parte en la subasta deberán con- 
: signar previamente el diez por 
• ciento del avalúo.
’ 3.® Podrá hacerse el remate a

calidad de c«^'djerlo a un tercero.
Dado en N:íjera a dos de No­

viembre de mil novecientos vein­
tiséis.

; Tomás de Miguel
’ P. S. M.
j El Secretarlo,
; Luis Alvarez

EDICTO
para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por 
medio del Boletín Oficial

Don Francisco Gutiérrez Butrón, 
Recaudador de la Hacienda en 
la zona y pueblo de Arnedo:
Hago saber: Que en el expe­

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús­
tica del año 1913al año de 1925-26 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudo­
res hacendados forasteros que a 
continuación se expresan:

A Don Domingo Sáenz Batod 
una finca sita en la partida de la 
Rad de este término, de cabida 
de 4 fanegas, que linda por N. con 
Juan Herce.

Al mismo una Viña sita en la 
parfiua de Estanq-uilla de este 
término, de cabida de 2 fanegas, 
que linda por N. con con Santia­
go Bretón.

Al mismo una Viña sita en la 
partida de Estanquilla de este 
término, de cabida de 1 fanega y 
2 celemines, que linda por N. con ’ 
Feliciano Hernández.

Al mismo una finca sita en la 
partida de la Estanquilla de este 
término, de cabida de 2 fanegas 
y 3 celemines, que linda por 
N. con Pedro González.

A Don Agapito Bretón Argaiz, 
una finca sita en la partida de Ca­
ñadillas de este término, de cabi­
da de 1 fanega, que linda por 
N. con Antonio Arpón.

Al mismo una finca Regadío si­
ta en la partida de Hornos de este 
término, de cabi>^a de 6 celemi­
nes, que linda por N. con Juan 
Gil de Muro.

Al mismo una finca s ta en la 
Rad de este término, de cabida de 
una fanega, que linda por N. con ! 
Ciríaco Argáiz. j

Al mismo una finca secana sita ' 
en la partida de la Rad de este 
término, de cabida de 1 fanega y ' 
6 celemines, que linda por N. con 
Robustlano Sáenz. J

Al mismo una finca sita en la * 
partida de Fuente bota de este ’ 
término, de cabida de 2 fanegas y 
6 celemines, que linda por N. con ' 
Nienilo de Blas.

Al mismo una Viña sita en la J 
partida de la Rad de este término, ■ 
de cabida de 8 celemines, que lin- S 
da por N. con Fernando Sáenz. j

Al mismo una finca sita en la : 
partida de Francos de este tér- ! 
mino, de cabida de 3 cuartillos, 
que linda por N. con Ignacio Mo * 
reno. J

A Don Dámaso Merino Ortega ; 
una finca sita en la partida de ' 
EstanquiUa de este término, de 
cabida de 6 celemines, que linda 
por N. con Sendero de Lagunilla.

Al mismo una Viña sita en la 
partida de la Estanquilla de este 
término, de cabida de 1 fanega y

8 celemines, que linda por N. con 
Sendero de Lagunilla.

Al mismo una Viña sita en la 
partida de la Estanquilla de este 
término, de cabida de 2 fanegas 
que linda por N. con Angel Díaz

Al mismo una Viña sita en la 
partida de la Rad de este término 
de cabida de dos fanegas, que lin« 
da por N. con Eugenio Ramírez.

Y como quiera que los deu­
dores referidos no residen ni tie­
nen representante en este pueblo 
ni han participado a la Delega­
ción de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presen­
te que se entrega al Alcalde para 
su fijación en los sitios públicos 
de esta localidad, y se les requie­
re paia que en término de tres 
días presenten los títulos de pro­
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa: En Arnedo, a 15 de 
Octubre de 1926.

El Recaudador, 
Francisco Gutiérrez

1894 
EDICTO 

para notificar por medio del 
«i Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Pascual Esteban Ocón^ Re­
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Navarrete.

Hago saber: Que en el expedien­
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si­
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen­
tes incluidas en la anterior rela­
ción. Notifiquese a los contribu­
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho­
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia­
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin­
cas que han de ser objeto de eje­
cución, y se expedirán los oportu­
nos mandamientos al señor Regis­
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre­
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial> 
de la provincia según dispone ' qI
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Abdón de Alava 2'Oá
Affustín Fernández 3'73
Ambrose Antón 2‘59
Angel Segué Angulo 1'83
Antonio^Andia 13'13
Antonio Martínez 6'11
Antonio Muro 22'43
Antonio Campuzano 4'89
Antonio García Lópee 13'69
Arturo Murga Pérez 20'23
Senigno Martínez 2'99
Senito Malo 8'77
Catalina Murua 3'31
Cipriano Fernández 2'59
Cri^tino Fulate 18'37
Clotilde Ledesma 2'38
Cándido Somero Gil 1‘84
Casimiro Huergo 2'86
Damián Traspaderne 3'94
Darío Alviz 2'86
Dionisio Caballero 1'97
Domingo Calvo 1'84
Donato Mayoral 401
Fugenio íiuiz Salinas 5'22
Fduardo Paternina 5'17
Fstanislao Delgado 3'54
Fusebio Valiente Samgs 2'38
Eugenio Pérez Ciarte 1-79
Enrique Tosantos 5'57
Fernando González 4'69
Francisco Antón 3^54
Félix Huergo 2'99
Felipe Mayoral 1'84
Francisco Sovira Muro 2'09
Gabriel Ledesma 7'54
Gregorio Ledesma 15'43
Gregorio Sriones Trevijano 12'01
Herminio García 9'92
Ignacio Hernáez 1-77
Isidoro Marín 2'04
losé Terreros 2'79
José María Eulate 15'43
losé Maria Velasco 4'62
3osé Antonio Suiz 2,65
Juan Ortíz Garrido 8'29
Juan Plaza Sotés 6'32
Julián Traspaderne 3'20
León Fernández 2'65
Leonardo Pérez Caballero 3'94
Lorenza Navajas 3’19
Lucas García 3'13
Lucia Palacios 1'97
Manuel L, Iteón del Canto 25'15
Manuel Pinto Benito 4'69
María Larrea 2'18
Martin ílestqres 3'80
Maria del Monte Muro 2'39
Narciso Aguado 4'42
Nicolás y Vicente Cabezón 2'24
Nicolás Pérez Lozano 2'04
Pedro Aguirrebeña 2*24
Pedro Briones Trevijano 24'06
Pedro José Goicoechea 2'18
Pantaleón Viguera 3'40
Perjecto Huergo Sierra 2'98
Policarpo Bañares 7
Pilar Santaolalla 5'64
Sestituto Blanco 2'18
Santiago Oraun 2'04
Santiago Alvarez 2'10
Santiago Briones 10'46
Santos Antón 2'85
Saturnino Fajardo 2'51
Sebastián Nájern 2'45
Simón Huergo 3'57
Teresa Briones 3-73
^emás Montes 3'13

art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

‘ Valentín Huergo 6'39
i Venancio Alvarez 13'6í)
, Vicente Mayoral 9'51
' Vicente Mendíriz 8'97
1 Valeriano Montenegro 2'04
: Zenón Lozano 3'26
; Zoilo Pérez 6'87
i Gabino Alvarez Cenicero 11'28
Navarrete, a 23 de junio de 1926.

El Recaudador,
I ascualEsteban,

2699
Parque de Intendencia I de Logroño

Debiendo adquirirse por 
i gestión directa cien quinta­

les métricos de leña para 
hornos y diez quintales mé­
tricos de sal común, se hace 
saber por el presente anun- 

j cío para que los que lo de- 
í seen puedan presentar sus 

ofertas, en sobre cerrado y 
I dirigido al Señor Director, 
I hasta las doce horas del día 
í cuatro de Diciembre próxi- 

I mo.
i Logroño, 8 de noviembre 
de 1926.

El Jefe del Detall 
Mariano Aranguren

i 2696 
\ OPRAS PÚBLICAS 
í   
I PROVINCIA DE LOGROÑO 
» — ? 
j Personal de camineros

5 Propuesta de los diez peones 
camineros, que han sido conside- 

, rados aptos para cubrir plazas de 
Camineros Capataces, y los cua­
les figuran por orden alfabético.

Aguado Montenegro (Pedro) 
Alonso Bañares (Roque)

; Calvo Calvo (Juan)
‘i Cameno Ugarte (Damián)
’ Ezquerro Heras (Blas)

Ibáñez Maiso (Juan)
f Martínez Marín (Julián) 

Pérez de Iturralde (José)
‘ Ramón Peláz (Heliodoro) 

Santolalla Fernández (Martín) 
Logroño 8 de noviembre de 1926. 

í El Ingeniero Jefe,
Desiderio Pagóla

«DMIKISIRACIOH MUNICIPAL

Anuncios
- C ' .«Me'i » Á.’Sf

2101
CUZCURRITA

Don Manuel Marín Barrio, 
Alcalde Constitucional de 
esta Villa de Cuzcurrita. 
Éago saber, (^ue el Ayun­

tamiento de mi presidencia 
han acordado anunciar la 

plaza de practicante, munici­
pal con el sueldo anual de 

. titular de ciento cuarenta 
pesetas.

; Los aspirantes presetita- 
■ rán en el plazo de quince 
; días sus solicitudes en esta 

Alcaldía.
í Cuzcurrita 6 de Noviem- 
í bre de 1923.

Manuel Marín >
Î 2679

i MURILLO €
i D. Braulio Esíeban Sáenz, Alcal- 

de Presidente del Ayuntamiento
I de Murillo de río Leza.
j Hago saber: Que el Ayuntamien- 
I lo Plei:o de mi presidencia en sc- 
í sión exíreordinaria procedió a la 
i designación de los v^ocales natos 

de las Coiu’siones de evaluación 
■; de las partes Real y Personal a los 
• eíecíos de la confección del Repai- 
i timiento general de Utilidades de 

este Municipio para el 2.° semestre 
del ejercicio de 1926, hebiend ) co­
rrespondido a los señores siguien­
tes: :

i Parte Real
? Don Pedro del Campo Olalde, 

mayor contribuyente por territorial 
I D. Cosme Heredia Ruíz por ur- 
I baña.

D. Sabino Ruíz L atorre por in- 
' dustrial

D. Mariano Heredia Terroba 
por territorial forastero

D. Nicolás del Campo Ortega 
vocal designado por el Sindicato 
agrícola

D. Juan V^dia Gutrene id. por 
la Cámara agrícola.

Parte Personal
Don Félix Davalilo Solaya, cura 

párroco.
D. José Heredia Ruíz mayor 

contribuyente por territorial
D. V entura Robres Viguera por 

urbana.
D. Higinio Laíorre Rodríguez 

por industrial.
Murillo de río Leza 28 octubre 

de 1926.
El Alcalde, 

Braulio Esíeban

2681 
POYALES

Don Eusebio Fernández Martínez 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér­
mino
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por esta Corpo­
ración en el día de hoy, han sido 
designados Presidente y Suplente 
de la Mesa electoral de la sección 
única titulada «Escuela pública» 
para las elecciones que puedan 
ocurrir en el próximo bienio, los 
señores que a continuación se ex­
presan:

Sección única de Poyales titula­
da “Escuela públicíi Nacional*'.

Presidente de la Mesa.— Don 
Eusebio Fernández Martínez.

Suplente.— Don Clemente To­
más Fernández.

Y para su inserción en el “Bole­
tín Oficial“ de esta provincia, ex­
pido la presente relación certifica­
da, yisada y sellada poi el señor 
Presidente de la Junta de Poyales 

■ a dos de Noviembre de mil nove- 
; cientos veintiséis.

Eusebio Fernández
V.’ B.*’ El Presidente 
Eustaquio Remón

2669 
TORRE EN CAMEROS

Formado e! proyecto de presu­
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1927 apro­
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuníanjiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artícu­
lo 5.° del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal, durante cu­
yo ’^Iczo y los 5cho días hábiles 
siguientes podrá todo habitante del 
término formular respecto al mis­
mo las reclamaciones u observa­
ciones que estimen convenientes.

Torre de j-Cameros, 27 de No­
viembre de 1926.

El Alcalde, 
Rafael Tejada.

2607 
LEiVA

Debiendo procederse a la 
confección del apéndice al 
amillaramiento que ha de 
servir de base a los reparti­
mientos de contribución rús­
tica y urbana para el ejerci­
cio de 1927, los contribuyen­
tes que hayan sufrido altera­
ción en sus riquezas presen­
tarán las relaciones y soli­
citudes de alta y baja debi­
damente justificadas y rein­
tegradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el 
15 de noviembre próximo, 
sin cuyo requisitos y termi­
nado el plazo fijado no serán 
admitidas.

Leiva, 15 de octubre de 
1926.

El Alcalde, 
Hipólito San Millán.

2680 
MURILLO DE RIO LEZA

Don Braulio Estebai Sáenz, Al­
calde Constitucional de Murillo 
de río Leza.
Hago saber: Que con objeto de 

que la Junta de repartimiento, pue­
da con acierto estimar las verda­
deras utilidades correspor;dientes 
al ejercicio semestral de 1926 y su­
cesivos, se requiere a todo vecino 
y forasteros y por éstos a los en - 
cargados o administradores que 
tengan en el pueblo, :|ue posean 
fincas rústicas dentro de este tér­
mino municipal, presenten relación 
jurada de las mismas en esta Al­
caldía en el plazo de quince días, 
con apercibimiento que de no ha-
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cerlo, precederá la Junta a estimar 
les ulilidcGcs a c< rgo ve los que 
no declaren su riqueza y sin dere­
cho a rech mecienes coi tra las 
cvc'es que la Junta les asigi e en 
dicho reperte con arreglo a lo qi.e 
determina el artículo 519del Esta­
tuto Municipal.

Murillo de lío Leza 2 de noviem­
bre de 1926.

El Alcalde, 
Braulio Esteban

2672 
CAÑAS

Debiendo procederse a la con­
fección del apéndice al arniHara- 
miento que ha de servir tie base 
para los repartimientos ie la coníri- 
bi ción lústica, pecuaria y urbana 
en el ejercicio de V 27, los contri­
buyentes que hayan suíriuo altera­
ción en su riqueza, presentaran en 
la Secretaría de este Ayuntamien­
to durante el término de íS días 
las oportunas declaií ciones de al­
tas y bajas reintegradas y acom­
pañadas de los do:umentos justifi­
cativos de haber satisfecho el im­
puesto de Derechos reales.

Cañas, 25 de octubre de 1926. 
El Alcalde,

P. S. M. Félix Rojo 

2641 
BAÑARES

Debiendo procederse a la for­
mación del apéndice al amillara- 
mi enío que ha de servir de base, a 
los Repartimientos de la contribu­
ción territorial por tústica y pecua­
ria como también de urbana, Re­
gistro Fiscal de este término para 
el año pióximo cíe 1927, los con­
tribuyentes que en el mismo hayan 
sufrido aceración en su riqueza, 
deberán presentar en la Secretaría 
de este Ayuntcmieníc, durante el 
plazo de 20 días las declaraciones 
de alta o baja, debidamente reinte­

gradas y acompañadas de los do 
c un eníos que justifiquen la trans­
misión y certa de pago de Dere­
chos Reales a la Hacienda, advir 
tiendo que sin tales requisitos, y 
pasa do dicho plazo no seián ad 
mitidas.

Bañares £0 de Octu )re de 1926.
El Alcalde, 

Serañn Calvo.

2650 
ARNEDO

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión del 28 de los co­
rrientes el presupuesto municipal 
extraordinario importante en cien­
to cincuenta mil pesetas para lle­
var a cabo el abastecimiento de 
aguas potables a la ciudad y cons­
trucción del alcantarrillado, se 
acuerda se exponga al público por 
quince días en la secretaría muni­
cipal y durante las horas de ofici­
na de 9 a 1 y de 3 a 6 de la tarde 
al objeto de que pueda ser exami­
nado por les vecinos y presentar 
las reclamaciones que .',e crean 
pertinentes.

Arnedo, 29 de Octubre de 19S6 
El Alcalde,

Ms Duel Juan Fernández

2676 
CARDENAS

Don Miguel Pascual Alamos y co­
mo tal Alcalde Presidente del 1. 
Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa de Cárdenas.
Hago saber: Que formado por 

este 1. Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el 
ejercicio del año 1927, queda el 
mismo, desde esta fecha de mani 
tiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el tér­
mino reglamentario, a los efectos 
de reclamación tanto en lo que 
afecta a la clase de cédula con 
que se hallen clasificados en el 

referido padrón como a la inclu­
sión o exclusión indebida de al­
gún individuo, en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea di­
cho plazo y fuera de horas de ofi­
cina que s jn de 9 a 11 no será ad­
mitida ninguna reclamación que 
se formule en dichos sentidos.
Cárdenas 3 de noviembre de 1926 

El Alcalde
Miguel Pascual

2673 
CAÑAS

Formado el proyecto de 
presupuesto municipal or­
dinario para el próximo ejer­
cicio de 7927 aprobado por 
la Comisión municipal per­
manente, estará de manifies­
to al público en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días a los 
efectos de reclamación.

Cañas, 28 de Octubre de 
7926. 

El Alcalde
P. O.

Félix Rojo

2674 
VILLALOBAR DE RIOJA

Debiendo procederse por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial a 
la confección di'- los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús­
tica y altas y bajas de Edificios y 
solares que servirán de base para 
la formación de los repartimientos 
de 'a contribución rústica, pecua- 
rir y urbana para el año próximo 
de 1927, todos los vecinos y fo­
rasteros que hayan sufrido alte 
ración en sus riquezas presenta­
rán ante esta Alcaldía en el plazo 
de 15 días, las relaciones de alta 
y baja debidamente reintegradas, 
con los documentos que acrediten 
dicha transmisión en el que cons­
tará la nota de haber satisfecho 

los Derechos Reales en la Oficina 
correspondiente sin cuyos requi­
sitos no serán admitidos.

Villalobar de Rioja, 3 de No­
viembre de 1926.

El Alcalde 
Vidal Hernáez

2665 
EL REDAD

Don Marcelino José Bermejo y 
Robledo, Alcalde - Presidente 
del Ayuntamiento Constitucio­
nal de El Redal.
Hago saber: Que aprobado por 

la Comisión Municipal Permanen­
te en sesión del 30 de octubre úl- 
tii o el Proyecto de Presupuesto 
para el año natural de 1927, que­
da expuesto por ocho días en es­
ta Secretaría Municipal para que 
durante dicho plazo y los otros 
ocho días siguientes se puedan 
formular contra el mismo toda se­
rie de reclamaciones.
El Redal 3 de noviembre de 1926 

Marcelino José Bermejo

2688 
LEDESMA

Debiendo procederse a la forma­
ción del apéndice al amillaramien­
to que ha de servir de base para 
Id confección de los repartimien­
tos de contribución por rústica y 
urbana para el ejercicio natural 
de 19^7,los contribuyentes de este 
término municipal que hayan su­
frido alteración en sus riquezas, 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día 
20 del actual las relaciones de 
alta y baja debidamente justifica­
das y reintegradas acompañadas 
de las correspondientes cartas de 
pago de haber satisfecho los de­
rechos Reales a la Hacienda sin 
cuyos requisitos y transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Ledesma, a 4 de Noviembre 
de 1926.

El Alcalde, 
_________ ^eodoro Pérez 

Imprenta de Pablo Villar

Ayuntamiento de TorrecHia de Cameros
2686

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en segunda y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números 93 de fecha 31 de Julio último y 94 de fecha 3 de Agosto últimos y el económico-admi­
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES SITIO ESPECIE Y CANTIDAD PLAZO
TASACION FECHA SUBASTA

OBSERVACIONESPesetas Año Mes Día Hora

Espinedo 
id. 
id. 
id.

Gamellón 
Fuente Pulguilla 

El Sellar 
Isla Gael

200 estereos boj y maleza
50 metros cúbicos piedra
50 id. id. id.
50 id. id. id.

60 días 
Todo el año 

id.
id.

2dd
50
50
50

1926
<<
((
((

Nbre. 
u
<<
<<

15<(
(<

10 
loyi
11 
iiyi

Por arranque
La subasta por 6 años a 50 pts. anuales

id.
id.

Torrecilla de Cameros, 6 de Noviembre de 1926.
El Alcalde, 

Emilio Mereae
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos que ftquran ía relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fusron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Iioriem.l)re 
e’í 1S16 en el domicilio del Becaudador de ta Zona de Álfaro Calahorra, por 
hsiier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución 
ie dichos documentos p pudiera ocurrir que alguno de ellos hul)iera sido satis­
fecho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periódi­
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso­
rería para deducir!es de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plago de treinta dias a contar desde laj’echa de este anuncio, se expedirán 
/ or duplicado y acto seguido se procederá a su realigación por los procedi­
mientos reglamentaiios.

Logroño, 9 de noviembre de 1926.

J¿LLACIÓN QÜJE SE CITA

Pueblo de Ausejo
Concepto : Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)

Número 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

!
TRIMESTRES

a que corresponden

IMPORTE

Ptas. etc;

1105 Cipriano López ' 2.® semestre

_______

2'17
1107 Eusebio Leza 2'17
1158 Gabriel Moreno 1'85
1139 Juan Cruz Muro » 1'85
1140 i Manuel Muro » 2'17
1142 Temando Martínez << 5'17
1145 Diego Martínez << 3'04
1145 Ignacio Martínez » 2*28
1149 Josefa Martínez > 1'85
1190 Bosa Miranda > 1'85
1199 Clemente Maestro !» 3'04
1243 Juan Miguel » 2'28
1251 Justo Martínez > 2'39
1258 José Merino !» 5'26
1274 Eusebio Martínez > 2'28
1275 Higinio Martínez > 3'26
1297 Juana Ocón » 2*39
1299 Braulio Ocón » 2'50
1502 Miguel Ortega < I 1'85
1309 Sebastián Ocón !» 2'60
1427 Jorge Bérez !» 2'07
1329 Melitón Bérez > 2'28
1331 Gregorio Pérez !» 2'95
1535 Bedro Breciado 0 2'60
1558 María Bérez !» 2'93
1318 Baula Bastor !» 1'85
1363 Ecequiel Pérez > 2'72
1364 Emeterio Pérez > 1'95
1567 Garlos Pascual » 2*28
1368 Jeronimo Pérez > 2*93
1369 Clauaío Pascual > 2'85
1378 Eugenio Pérez !» 3'26
1382 Félix Bámíreg <( 3'36
1588 Dionisio Bodrígueg (( 2'07
1390 Sinforiano Bomero > 2'72
1591 Angel Bamírez « 2'72
1393 Antero Borneo > 3*05
1394 Sinforiano Borneo » 3'04
1410 Eusebio Boyo 0 2'39
1412 Juana Borneo > 2'39
1417 Francisco Buiz > 2'72
1429 Pedro Bincón > 5'36
1434 Angel Buiz > 1'85
1441 Pedro Buiz » 2'17
1459 Timoteo Bodriguez » 2'83
1460 Secundino Bodrigtae > 2'39
1465 Félix Borneo « ( 2'85
1478 Mauricio Bodriguez » 3'26
1489 Pedro Boya » 2'95
1496 Francisco Boyo > 3'26

«nanravFwt*

Número 
Je i N O M B R E S

i
TRIMESTRES

1
i IMPORT!!

orden DE LOS CONTRIBUA ENTES a que corresponde!1 Ptas. Ota.

1601 Gregorio ^oyo 2. semestre 2‘171507 Bufino Besa !» 2‘07
2‘171508 Manuel Besa

1515 Marcelino Sánchez !» 2‘501514 Busebio Sierra 1‘85
2‘501515 1 Dominga0 Sierra 1 *15jO i Brimo San Juan 1 > 2‘ñO1551 Matías Sedaño 3‘04
2‘28
2‘07

1535
1539

Bejüto Sdem
Lorenzo San Emeterio

>
>

1555 Simón Sáenz » 2‘071557 Eccquiel Sagasti » 2‘071565 Aíiguel Sáenz r951566 Alejo Tejada 1 * 3'041577 Gabino Tejada í 5‘8315«3 Melchor Trifón 2‘931586 Avelino Torres 1
1 2‘C71600 Eermín Torres 1'851602 Manuel Torres 1

2'721Ô11 Bernardo Vinoso 1 
í > 5‘561620 Eugenio Vallès !» 5*861621 Agapito Vallès < 1 , w »ju

í 1‘851651 Claudio Zapata »
’ Anual

j 2‘07
1671 Agustin Araoe 2‘61580 Dámaso Agíiirre 1 • • 3‘26
581 Gervasio Alcalde 1 « l‘09
582 Gaspar Alcalde > 2‘17
584 Juan Aramendi > 5‘04
585 Juan Alcalde » 1 2T7
586 Lucas Alcalde !» 1‘52
588 Venancio Arraig » 2‘61
589 Ignacio Alcalde > 2‘61
599 Angel Valtarin !» 1-74
605 Angel Bueno » 2‘39
604 Alejandro Bocos » 2‘59
606 Andrés Bemeno > 2‘82
615 Braulio Balmaseda » l‘09
616 Deogracias Buzarra > 1‘74
624 Guillermo Benito ■» 1‘74
632 Migiiel Balmaseda > 2‘39
635 Plácido Barrio << 0*87
636 Bantaleón Bueno » 174
639 Santiago Balmaseda » 2‘17
641 Tomás Bueno > 3‘04
642 Tomás Benito !» 0'87
644 Sixto Buñuelos *( 3‘47
661 Antolin Cadón ( c 3'04
662 Santos Cadón » 3'26
664 Francisco Cadón << 2,61
668 Hermenegildo Cadón > 2'82
671 Nicasio Cadón > 1'95
675 Saturnino Cadón (< 3'04
682 Justo Cadón > 2,61
692 Bedro Carrillo < < 1'09
69«? Miguel Carrillo f < 2'82
694 Julián Cenzano > 1'30
702 Gil Diez > 3'47
703 Esteban Diez > 2‘17
727 Dominica Espinosa 0 1'95
752 Eusebio Eguizábal > 1'09
738 Juan Espinosa > 5'26
743 Dominica Espinosa !» 2'39
744 Juan Espinosa !» 1*52
745 Martin Espinosa 2*39
746 José Maria Ezquerro » 2'07
747 Hermenegildo Espinosa » 3*26
748 Gregorio Espinosa » 2,17
753 Florencio Ezquerro !» 1'95
755 Leandro Espinosa <( 1'09
762 Casimiro Ezquerro » 2'61
768 Enrique Ezquerro << 1'09
770 Valeriano Espinosa <( 1'52
786 Adridn Ezquerro > 2'61
804 Bancracio Ezquerro » 1'90
808 Victoriano Ezquerro » 3'47
816 Felipe Ezquerro > 1'95
820 Saíitos Ezqíferro » 1'09
827 Valentin Ezquerro << 3'47
828 Andrés Ezquerro > 1'74
851 Eugenio Elvira > 1'52
833 Lucio Elvira > 2'17
8U Bedro Elvira < < 3'47
837 Juan Espinosa • 2'59
838 Justo Espinosa > 2'17
859 Ir ancisco Espinosa c < 2'61
852 8o tero Ezquerro > 0'45

(Continuará)
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Ayuntamiento de Áiesón Año de 1926 Provincia de Log^rono
Beiación de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieñn Oficiad de lo prorincia en 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6° del R. D, de 22 de Diciembre de 1925

SUPERFICIE DECLARADA

(Continuación)

NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domicilio TERMINOS LINDEROS '

Fanegas Celemines Cuartillos

Anselmo Gómez Sáenz 
Id.

Alesón 
»

Jalde
La Chopera

5 
2

/
N. río, S. ribazo, E. río regador y O. Río Jalde
N. río, S. Jalde, E. río Jalde y O. Encarnación Sierra

Td Balondo 1 Por todos los aires ribazos y cerros
Td » Jalde j 1 ... N. ribazo, S. río jalde, E. camino y O. ribazo
Id.
Id.

Angel Melón García 
id. 
Id.

San Miguel 4 Por todos los aires ribazos y rio jalde
La Llana ! 1 I N. Zoilo González, S. ribazo, E. Juan Gualberto Melón y O. Angel Melón

» Toiromulo 
Id.

1
1

N. ribazo, S. camino, E. Dionisio Hornos y O. Juan Ibáñez
i N. ribazo, S. camino, E. Gí^tspar Gómpz y O. Dionisio Hornos

» Valdesanquina 10 S N. ribazo, S. río, E. Angel Melón y O. ribazo
Td Corral Blanco 15 N. S. y E. ribazo y O. Martín Fernández

Martiniano Fernández Aiesón 
Td

» Jal de
San Salvador

4
3

! N. Marcelino Nieto, S. río, E, Gumersindo Nieto y O. Jalde 
¡ N. río. S. tlilario Fernández, E. vio y O. María Jesús Nalda

Id. » Valdesanquina 2 1 N. María jesús Nalda, S. Cayo Hornos, E. Manuel Victoria y O. lleco
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td

! x> Id. 20 N. Isabel Hornos, S. y E. Justo Nieto y O. jurisdicion de Manjarrés
Id. 20 í N. Barranco, S. María Aliende, E. Celestino Velasco y O. Policarpo Melón

La Mueda 6 N. Marcelino Maixo, S. Silverio Villahoz, F. Coloma Tricioy O. barranco
Vallernando 1 N. Benito García, S. Marcelino Maixo, E. Martín Ruiz y O. Silverio Villahoz

> Corral Blanco 18 1 N. Baldomero Melón, S= Anselmo Gómez, E. Silverio Villahoz y O. Justo Nieto
Td Id. 1 f N. Zoilo Gómez, S. María Jesús Nalda, F. Angel Melón y O. Martín Ibáñez
Td 1 Valdeíafuente 6 1 N. Coloma Tricio, S. camino, E. Coloma Tricio y O. Pedro García
Id. » Vallernando 10 5 N. camino, S. Julián, E. Silverio Villt hoz y O. Cayo Hornos
Id Id. i 4 ■ Por todos los aires ribazos y llecos
Id. » Portillo 6 1 N. Dionisio Hornos, S. Martín Ibáñez, E. y O. tiera eria
Td » Ob-ajos 3 Por todos los aires ribazo
Td Jalde 1 1 N. Rafael Ocurrele, S. Francisco Fernández, E. Gumersindo Nieto y O. río Jalde

Marcelino Maixo Nieto > Los Valles 7 1 N. ribazo, S. un vecino de Huércanos, E. Valentín García y O. ribazo
id. » Las Llanillas 

M.
14 Î N. se ignora, S. Encarnación Sierra, E. Faustino Morga y O. José María

Id. > 20 N. cerro, S. ribazo, E. Segundo Sánchez y O. Cayo Hornos
Id. > Vallernando 2 1 N. Hos. de Juan Nalda, S. Martín Ruiz, E. camino y O. Benito García
Id > Cosecierzo 2 S N. y S. ribazo, E. Martín Fernández y O. Coloma Tricio
Id. > La Mueda 2 6 N. Gumersindo Nieto, S. Martín Fernández, E. el mismo y O. Matías Moreno
Id. > Portillo 10 I N. carretera, S. Benito García, E. Gaspar Gómez y O. Manuel Vitoria
Id. > Corrales de Medio 1 1 N. S. y Ü. Cava, E. Marcelino Nieto

Gumersindo Nieto Gárcía > Camino de Ventosa 1 N. Domingo Nieto, S. camino, E. Santos Nájera y O. un cantar ral
Id, » La Mueda 1 N. cantarral, S. Silverio Villahoz, E. Ribazo y O. Martin Fernández
Id. » Vallernando 14 Por todos los aires ribazo
Id. > San Antón . 6 N. tierra eria y por los demás aires tierra eria y ribazo
Id. » La Navilla 10 N. Baldomero Melón, S. Río regador, E. Vicente García y O. Río de la Navilla
Id. La Mimbrera 4 N. i^aimundo González, S. ribazo, E. Zoilo González y O. Primitivo Magaña
Id. Î s * Id. 2 N. cava de talbadillo, S. Primitivo Magaña, E. Raimundo González y O. Cayo Hemos


